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RESOLUCIÓN DE AICALDÍA N' qtra.2023.I¡|DCC

Cerro Colorado, 20 de octubre del 2023

vtsTos:

Etoficio N.238-2023-GRq/GRS/GR-RSAC-O-I\¡RSCC-J de lecha 16 de octubre de 2023 que suscribe la Jefe de la

t\¡jcrored de Satud de Cero Colorado; y, el informe técnico N' 32-2023-GDS-M0CC del 19 de octubre de 2023 suscrito por la

Gerenle de Desarol¡o Social.

CONSIDERANOO:

Oue, la Municipalidad conforme a lo estab¡ec¡do en el artículo 194'de la Constitución Polftica del Estado y los

artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno promotor

del desarróllo local, con personería jurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que

goza de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asunlos de su competencia

Que, el articulo 6' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, dispone que la Alc¿ldia es el órg¿no

ejeculivo del Gobierno Local. El Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autor¡dad administrativa.

Que, la Ley N" 29124, Ley que establece la Cogest¡ón y Participación Ciudadana para el p mer nivel de atención

,en los establec¡mientos de Sa¡ud del l\¡inisterjo de Sa¡ud y de las Regiones, tiene por objeto eslablecer el marco general de la

cogestión y part¡cipación ciudadana para los establecim¡entos de salud de primer n¡vel de atención del Ministerio de Salud y

laJregiones, para contribuir a ampliar la cobertura, mejorar la calidad y el acceso equitat¡vo a los serv¡cios de salud y generar

mejoñs condiciones sanitarias con participación de Ia mmunidad organizada, en el matm de la garantía del ejercic¡o del

derecho a la salud, y en mncordancia mn el proc€so de descentralización

Que, e¡ t¡teralb) del art¡culo 16 del Reglamento de la Ley N'29124, aprobado medianle Decreto Supremo N'017-

2008-SA, erige que son funciones del gobierno local, designar a través de un documento a su represenlante en la Asamblea

Generalde ¡a CLAS.

Que, el articulo 29' de referido reglamento señala que la Asamblea General es el órgano supremo de la CLAS y e
ene como facullades, eleg¡r a las personas que integran el Consejo Dkectivo, aprobar las cuenlas y balances, resolver la

modillcac¡ón del Estatuto, la disolución de la CLAS y los demás asuntos de su compelencia, en el marco de lo establecido en

el Codigo Civil y sus Eslatutos, Por otro lado, en el arlículo 41'se declara que el Consejo o¡rectivo es elórgano responsable

de dhigir y orientar el funcionam¡ento técn¡co y administrat¡vo de la CLAS para el cumplimiento de sus fnes e ¡mplementa los

acuerdos de la Asamblea General. El Consejo Dkect¡vo es eleg¡do entre los miembros de la Asamblea General, El plazo de

ejerc¡cio de los cargos en el Consejo D¡rectivo es dos (2) años, no existiendo reelección ¡nmediala de ninguno de los cargos.

Que, el articulo 32' del mismo reglamento deljne a que'Las organízac¡onos conunalss so c/asl,ican en 3 t¡Ns: a)

Oryanizaciones soc¡ales ds bsse tales como /os clubes juveniles, vaso de leche, clubes de nadrcq conedorcs populaÍes y

otros rclacionados. b) Las autoridades conunitat¡as de las juntas d¡rectivas parc zonas uúanas, la asanblea de conunidades

campesinas y comunnades nat¡vas p{a zonas r|r:ales, y otrcs relacionadas, c) Otrcs organizac¡ones tales nno la igles¡a,

las APAFAS y otros. En genercl, estas organ¡zac¡ones deben est v¡nculadas a alguna act¡v¡dad san¡taria o alos deterninantes

de la salud, y estat insüilas en el padrón mun¡c¡pal.'

Que, mediante el ofcio N' 238-2023€RA/GRS/GR-RSAC-D-MRSCC-J de fecha 16 de octubre de 2023, la Jefe de

la lvlicrored de Salud de Cerro Colorado solic¡ta la designación de un representante del Programa Vaso de Leche de la

iurisdicción de Alto Lib€rlad y L¡bertad ante la Comun¡dad Local de Adminislración de Salud CLAS-La Libertad - Cerro

Colorado, a fin de conlomar la Asamblea General y el Conseio Directivo.

Que, la Gerente de Desarro¡lo Soc¡al, a través del informe técn¡co N' 32-2023-GDS-MDCC del '19 de octubre de

2023, solicita el reconocimiento mediante Resolución de Alcaldía a la sra. Carmen Espinoza Delgado como representante anle

la Asamblea General de la Comunidad Local de Adm¡nistración de Salud Cerro Colorado - La L¡belad.

Oue, estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N0 27972, Ley Orgánica de

[,ilunicipalidades;

SE RESUELVE:
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¡RilCULo pntm¡no: DESIG AR a la servidora municipal Carmen Espinoza Delgado como representante del

programa Vaso de Leche de la jurisdicción de Alto Libertad y Libertad ante la Comunidad Local de Administración de Salud

CLAS - La Libertad - Cerro Colorado.

ARTiCULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretarla ceneral la notificac¡ón de la presente y a la oflcina

de Tecnologías de la lnformación su publicación en el portal web institucional

REGISTRESE, COMUN¡AUESE Y CÚMPLASE,
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